
 

 

 

 

 

 

Radicación n.° 68001-31-03-005-2013-00233-01 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós 

(2022).- 

 

1. Dentro del término de quince (15) días previsto en el 

artículo 348 del Código General del Proceso, ningún 

pronunciamiento se recibió por parte de ISIDORO GARCÍA 

GÉLVEZ y JOSÉ LEONIDAS ARIAS JAIMES en relación con 

la demanda formulada para sustentar el recurso de casación 

interpuesto por ECO ORO MINERALS CORP SUCURSAL 

COLOMBIA. 

 

2. En firme este pronunciamiento, ingresará el 

expediente a Despacho para los fines pertinentes. 

 

Notifíquese,  

 

HILDA GÓNZALEZ NEIRA 
Presidenta de la Sala 
Firmado electrónicamente  
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Hilda  Gonzalez Neira
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